
Núm. 29.~ Jueves 20 de Agosto de 1874.

PUNTOS DE! SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-HoSpicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re- 
t mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
- letra de fácil cobro. 

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro- 

i vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que so reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS AIARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no, son obligatorias para cada capital de provincia 
desde que se publica oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la 
misma provincia. (Secreto de 28 de NovietíxbTe de 
1831.)

Inmediatamente que los seBores al
caldes y secretarios reciban este Bo l e 
t ín , dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número si
guiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su má^ 
extriéta responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados Ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de, cada año económico.’

GAPiTANlA GENERAL DE ARAGON-
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Gobierno militar de Alcañia.—Excmo. Si*.: En 
la tarde del. 13 del actual tuve noticia de que 
las facciones reunidas de Segarra, Pallés, Ga- 
mundi, cura de Flix, un batallón de Vallés, y 
los zuavos de D. Alfonso, con cuatro piezas ar
tillería de montaña se hallaban en Calanda, y al 
anochecer dispuse que la escasa guarnición de 
esta plaza, unida á la Milicia nacional local y á 
50 emigrados que anteriormente se habían brin
dado á tomar las armas en caso de necesidad, 
cubriese el extenso perímetro de la población, 
disponiendo que la primera compañía de la re
serva de Alcaniz, la segunda de la Milicia, una 
fracción de la tercera de la misma y 40 indivi
duos de la Sección de trasportes de Administra
ción militar, cubriesen toda la parte que mira 
al rio, ó sea desde la puerta de San Jaime, Puen
te hasta el segundo torreen de las monjas; la 
primera compañía de la Milicia citada y restante 
de la tercera desde este punto hasta el juego do 
la pelota, y desde alli hasta el portal de Herre
rías, que es un trozo extensísimo, la cuarta y 
sexta de la citada reserva do Alcañiz, unos 50 
hombres; incluso músicos del regimiento do 
Córdoba, reservas de Astorga y Avila, proce
dentes del Hospital de esta plaza, además de las 
guardias establecidas de ordinario, que las cu- 
hi’ian fuerzas de los cuerpos citados y unos po

cos enfermos de las compañías de movilizados 
jel cantón. En el castillo dejé la tercera compa
ñía de la repetida reserva con la sección Krupp 
y las dos piezas de dotación de la plaza, y en la 
de la ciudad coloqué como reserva los emigra
dos á que antes me he referido, la segunda y 
quinta compañías de Alcañiz.

Confíe el mando de las fuerzas del puente al 
Teniente Coronel, graduado Comandante, D. Pe- 
layo Fonsaret; las del centro al primer Coman
dante do la Milicia nacional, D. Casimiro Caba
ñero; las restantes al Comandante del mismo, 
D. Rafael Mas Gran, bajo la inspección del Co
ronel graduado, Teniente Coronel, primer Jefe 
de dicho batallón, D. Francisco Berra, encar
gando al otro Comandante, D. José Leot, del 
Castillo y sus avenidas, y dispuesto yo á acudir 
al sitio donde fuese necesaria mi presencia.

A la hora acostumbrada salió la ronda volante 
de las afueras á establecer los puestos que les 
tengo designados, pero á los pocos momentos oí 
ya la señal de alarma convenida, y bastantes 
tiros después, teniendo que retirarse á la plaza 
la citada ronda.

Continuó la noche con tranquilidad, pero á la 
! una y media de la madrugada, hora sin duda 
| convenida de antemano, rompió el enemigo á 

un mismo tiempo un horroroso fuego por todo 
el perímetro sin la menor excepción, ocupando 
las fábricas de harina y molinos de aceite que 
están al otro lado del rio junto al puente, y tQr-^_ 

r dos los huertos situados en el resto del

JHfe -. ' ¿v -•
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tro; parapetados con las tapias de ellos y con los 
bancales á distinto nivel del terreno, llegaron 
sin que pudieran ser sentidos y con el mayor 
silencio á cien pasos de la muralla, apenas con
cluida el dia anterior.

Todas las fuerzas del recinto contestaron con 
un fuego tan nutrido como el del enemigo, aun
que con la debilidad consiguiente á su escasez, 
pero reforzados inmediatamente los puestos 
mandados por el Teniente Coronel Guerra y Co
mandante Mas Gran con la quinta y parte' de la 
segunda compañía de esta reserva, la ronda vo
lante y la sección de emigrados, se contraresta
ron los inauditos esfuerzos de la facción, que con 
una tenacidad y arrojo digno de mejor causa, 
llegó hasta la misma muralla, y con piquetas y 
palanquetas de que venían provistos, empezó á 
socavarla, tratando también de abrir huecos don
de apoyar los piés para asaltarla: todo fuó en 
vano; la oportunidad del refuerzo, las oportunas 
disposiciones de los Jefes citados y de los dignos' 
Oficiales á sus-órdenes, y la serenidad de las tro
pas Compuestas de quintos y paisanos armados, 
muchos de estos con fusil liso y las restantes en 
su gran mayoría con Bordan, y unos muy pocos 
Remigthon, contuvieron al enemigo, le hicieron 
retroceder á sus parapetos y por fin retirarse á 
las cuatro dé la mañana al toque de «Alio el 
fuego,» que repitió toda la linea abandonando 
muchas armas, picos, palanquetas, comestibles, 
ropas que están en mi poder, sobre todo muchas 
municiones Berdan, Remigthon y Minié, que se 
han recogido á espuertas.

Mientras ésto sucedía en el lado de los huer
tos, el Comandante Fonsaret, improvisando aspi
lleras, muchas de ellas en las antiquísimas mu
rallas de la población, sostenía un nutridísimo 
fuego contra un enemigo perfectamente para
petado.

La artillería Krupp y la de la plaza, mandadas 
por el Capitán de ejército Teniente del cuerpo 
D. José Somoza, y el Teniente de la reserva don 
Francisco López Olivera, á pesar de la oscuri
dad de la noche y guiado solo por los fogonazos, 
alojaron cuatro granadas cu las fábricas y mo
linos antes citados, contribuyendo á apagar los 
fuegos del batallón del cura Flix, que los ocu
paba.

Sin pérdida ninguna por nuestra parte, el 
enemigo tuvo muchas, podiendo manifestar á 
V. E. aunque invierta algo el orden de-los suce
sos, que al dia siguiente se recojieron y enter
raron 10 cadáveres, que en Valdealgorfa habían 
enterrado otros, y qqc retiraron muchos heri- 
que s q  hallan curándose en Torrecilla, Codoñera 
y otros pueblos inmediatos, recogiendo nos
otros uno y haciendo un prisionero, que no me 
puedo explicar cómo quedó inmediato á la mu
ralla sin lesión alguna.

Por ellos he sabido que el batallón sorteado 
para el asalto fuó él mandado, por Pallés, que 
secundaban el ataque los dos batallones de Ga- 
mundi, uno de Segarra, el del cura Flix ya ci
tado y uno ó dos de zuavos, que; los titulados 
Infantes habían venido desde Forcal á Calanda 
y desde allí se habían trasladado durante el ata-

WJ , Ul , «!!!IJ .................. ..... . U I |

que al sitio llamado la Camarasa distante hora 
v media, acompañados de Tristany y el resto de 
las facciones de Aragón y Maestrazgo, á excep
ción de Cucala, á quien esperabaP- cqn artillería 
rodada, pues ellos sólo traían cuatro cañones 
de montaña de que no hicieron uso.

Continuó la noche sin novedad, pero á cosa 
de las siete de la mañana se presentó en el ca
bezo del Cuervo como un batallón,empezando á 
hostilizar á la plaza, pero la artillería logró co
locar dos1 granadas en el centro do la masa, dis
persándoles y causándoles alguna baja; lo cual 
me consta por que en el reconocimiento que in
mediatamente después practicó la ronda vo
lante, mandada por D. Segundo Martínez, y pro
tejidas por otras fuerzas á las órdenes del Te
niente Coronel Guerra, recogió porción de ropas 
ensangrentadas y observó muchos rastros, de 
sangre. " ; *

Todo el dia 14 continuó la facción cu los alre
dedores de la población, -dejándose ver y reti
rándose, y haciendo de vez qn cuando algunos 
disparos: al anochecer volvióla tomar posicio
nes, y luego he sabido que colocó un cañón 
cerca de las fábricas y molinos ya citados, y á ' 
las doce dé la noche comenzó de nuevo á hosti
lizarnos por la parte de los huertos con un fue
go nutridísimo, pero que cesó a cosa de tres 
cuartos de hora, continuando toda la noche al
gunos disparos.

Las fuerzas que situaron en el cañón al otro 
lado del puente no hicieron fuego, y luego he 
sabido que cansadosde esperar órdenes^y no 
habiendo recibido ración, se retiraron. ‘

El dia 15 por la mañana dispuse se prac
ticase un nuevo reconocimiento por la car
retera de Morella, pero apenas salió la fuer
za de esta plaza, una muy escasa del enemigo 
quiso atraerla; pero comprendido al momento 
por el digno Coiliandante Fonsaret, que la man
daba, hizo alto, tomó posiciones y me dió. aviso.

No se equivocó; ínterin yo lo recibía apare-, 
cieron gruesas fuerzas de caballería y bastante 
infantería, que ocupaban los antiguos fuertes 
exteriores y el cabezo del Cuervo, donde los 
zuavos construyeron algunas trincheras, aun
que á la ligera.

Retiradas las fuerzas de descubierta á la pla
za, bajo la protección de la artillería de, la mis
ma, se rompió un fuego bastante intenso, que 
duró casi todo el dia, á pesar de haber sido des
alojados de sus posiciones por dicha artillería 
en un muy breve tiempo.

Municionadas' las tropas, y ocupando tudas . 
las mismas posiciones que los dias anteriores á 
las once de la noche, creyéndolas el enemigo 
cansadas, intentó un nuevo asalto por el mismo 
punto de los huertos; pero como el del.de la no
che del 13 al 14 se estrelló ante la constancia y 
decisión de esta sufrida tropa y nunqa bastante 
alabada Milicia nacional y emigrados, desistie
ron de su empeño á la hora de haberlo empren
dido, y abandonando á su malucha bastantes.es- • 
calas, que he mandado inutilizar en este dia.

En la mañana de hoy solo ha habido un lige
ro tiroteo y se han visto muchos grupos por
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distintos caminos, habiendo sabido por algunos 
carreteros llegados por la de Mordía qtie á las 
cuatro de la tarde de ayer D. Alfonso y doña 
Blanca salieron do Valdealgorfa, camino de Ma- 
zaleon, creyendo que en estos momentos se ha
llo en Calaceite y pueblos inmediatos.

La fuerza que anoche hostilizó la plaza se lia 
retirado también, al parecer, esta mañana; y 
durante la tarde de hoy so han visto de nuevo 
grupos de caballería ó infantería que iban y ve
nían por la carretera de esa ciudad, camino de 
Calanda y Montañas, de Pueyqs y Valdccava- 
dores; asegurándome en este momento que en 
Castelserás han cargado esta tarde no se qué 
fuerzas carros con escalas.

Tengo tomadas las mismas precauciones que 
las noches anteriores, y la tropa, Milicia y emi
grados con sus Oficiales y Jefes, á pesar de no 
haber abandonado la muralla desde las cinco de 
la tarde del 15 del actual, se halla tan contenta 
y animada, que me atrevo á asegurar á V. E» que 
no se preocupa por lo que pueda suceder en la 
noche próxima.

No puedo citar á V. E. nombre alguno do 
cuerpo armado ni persona digna de espedial 
mención; tocios se han distinguido excelentísi
mo señor; todos se han excedido á sí mismos; á 
mi lado he tenido constantemente al Sr. Juez de 
primera instancia del partido, que me ha ayu
dado en cuanto ha sido necesario, pero faltaría 
á mi deber, si no hiciera una honorífica men
ción del Sr. Alcalde 1). Manuel Morque, con el 
segundo y demás individuos del digno munici
pio que preside, me ha facilitado instantánea
mente cuantos auxilios les he pedido; han con
ducido municiones á los puestos que las necesi
taban; han ejercido las funciones de Ayudantes 
míos, trasmitienclp mis órdenes y ayudando efi
cazmente al citado primer Alcalde; le han per
mitido improvisar en muy pocos di as una ex
tensa muralla, que si bien no muy fuerte, lo ha 
sido lo suficiente para contener al enemigo, lle
nando ademas de barricadas las calles para 
poder hacer otra defensa en el segundo recinto

Recomiendo áV. E. á todos, Ayuntamiento, 
militares, Milicia y emigrados. Todos son dig
nos de su aprecio y consideración.'

Continúo, en absoluta incomunicación con la 
parte de Hijár, no habiendo llegado correos, co
ches ni carros.

Ignoro por lo tanto la ^situación de columnas 
y aventuro este parte, dudando llegue á su po
der, por si le inspirase algún cuidado la situa
ción de esta plaza.

Dios guarde á V. E. muchos años. Alcañiz á 
las once de la noche del 16 de Agosto de 1874. 
—Excmo. Sr.—El Comandante militar., Fran
cisco López Lacambra.—Excmo. Sr. Capitán 
general del distrito.

Zaragoza 18 de Agosto de 1874.—Es copia.— 
El Coronel, Jefe de E. M., Luis Otero.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 15 Agosto 1874.)

D¿pRETO.

Atendiendo á las razones expuestas por el 
Ministro de la Gobernación sobre la necesidad 
de reglamentar la Inspección general de Cor
reos de manera qué satisfaga las exigencias del 
servició,

Vengo en decretar:
Artículo l.° Se aprueba el adjunto regla

mento que determina la consideración, deberes 
y derechos del cuerpo de Inspectores de Cor
reos.

Art. 2.° Queda derogada cualquier otra dis
posición que se oponga, álo preceptuado en este 
reglamento.

Madrid 12 de Agosto de 1874.—Francisco 
Serrano.—El Ministro de la Gobernación, Práxe
des Mateo Sagasta.

REGLAMENTO
DEL CUERPO DE INSPECTORES DE CORREOS.

CAPITULO PRIMERO.
D& las Disúas ¿ inspecciones.

Articulo 1.° Los Inspectores de Correos, co
mo delegados de la Dirección general, ejercerán 
en los actos de visitas y de comisiones especia
les la autoridad de Jefes superiores del ramo; y 
sus órdenes y disposiciones se acatarán y respe
tarán por tocios los empleados, cualesquiera que 
sean su sueldo y categoría.

Art. 2.° Los Inspectores responderán ante la 
Dirección de los actos que ejerzan y de las dis
posiciones que dicten.

Art. 3.° Los Administradores principales de 
Correos tienen derecho de reclamar ante la Di
rección general de cualquiera medida que adop
ten los Inspectores.

Art. 4.° El cuerpo de Inspectores formará 
parte de la Dirección general de Correos, y se 
ocupará en los trabajos ordinarios de esta y en 
las comisiones especiales del servicio que el Di
rector le encargue; pero proponiéndose siempre 
vigilar el servicio y estudiar y preparar las re
formas que crea convenientes para su mejora
miento.

Art. 5.° Las comisiones del servicio serán:
Visitar las Administraciones principales, am

bulantes y subalternas de Correos en todos sus 
múltiples* semeios.

Inspeccionar las comunicaciones é itinerarios 
de las líneas generales y trasversales; todo el 
servicio postal, ó sea el de peatones y carterías, 
y proponer las variaciones que convengan.

Estudiar sobre el terreno el establecimiento 
del correo diario en las provincias que todavía 
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no lo tienen, y las reformas que puedan hacerse 
en las que disfrutan de este beneficio.

Llevar á cabo cualquiera otro encargo que la 
Dirección le dé.

Art. 6.° Sin orden de la Dirección no podrán 
los Inspectores visitar las Administraciones 
principales ni variar las conducciones; pero 
cuando vayan con alguna comisión podrán mo
dificar los itinerarios y ponerlos provisionalmen
te en práctica, debiendo dar inmediatamente 
cuenta á la Dirección para que esta apruebe ó 
desapruebe la reforma.
_ Deberán también corregir cualquier defecto ó 
inconveniencia que adviertan en el servicio ó 
régimen interior de las oficinas del ramo.

Art. 7.° Los Inspectores podrán siempre pro
poner con motivado informe la traslación, sus
pensión y separación de los empleados para que 
la Dirección resuelva lo que proceda según sus 
facultades. -

Art. 8.° Las órdenes de la Dirección respecto 
á visitas ó comisiones del servicio tendrán siem
pre el carácter de reservadas, y será separado 
inmediatamente el Inspector ó Auxiliar que las 
revele directa ó indirectamente.

Art. 9.° Se prohíbe á los mismos hospedarse 
en casa de ningún empleado de Correos.

Art. 10. El Inspector de mayor categoría se
rá siempre el Jefe de la visita ó comisión, y co
mo tal se le respetará y obedecerá por los demás 
Inspectores y Auxiliares.

Art. 11. En el acto de presentarse la visita 
en cualquiera Administración de Correos se pro
cederá á hacer el correspondiente arqueo, y á 
entregar al Inspector todos los libros y demás 
documentos, recogiendo este una llave de la 
caja, y dejando las otras dos al Administrador y 
al Oficial primero Interventor.

Constituido el Inspector en Jefe de la oficina, 
tomará especialmente á su cargo el recibir, car- 
Í-ar y expedir la correspondencia, y distribuirá 
os ¿tros trabajos entre los empleados como crea 

más conveniente.
Art. 12. Desde el momento en que los Ins

pectores salgan á desempeñar cualquiera comi
sión, están facultados para inspeccionar las am
bulantes, las conducciones y el servicio de pea
tones y carterías; y por consiguiente autoriza
dos para aplicar á los empleados dedicados á 
estos servicios todo lo que determina el art. 7.°

Art. 13. Cuando los Inspectores se hallen en 
comisión del servicio, bien sustituyendo á los 
Administradores de Correos en los actos de vi
sita, bien como delegados de la Dirección, po
drán entenderse de oficio con las Autoridades, 
formar cuentas y estados, evacuar informes y 
todo lo concerniente al ramo de Correos que no 
esté en oposición con las órdenes vigentes.

CAPITULO II.

Servicio de los Inspectores en la Dirección.
Art. 14. Distribuidos en tres secciones los 

diferentes Negociados del servicio interior ó na
cional, se pondrá un Inspector al frente de cada

una: el servicio internacional constituirá otra 
sección. ' ,

Cada Inspector dirigirá los trabajos de su sec
ción, y será el primer responsable de su acerta
do despacho: los Jefes de Negociado acordarán 
con él como su inmediato superior. ,

Cuando el Inspector Jefe de la sección esté 
ausente, le reemplazará el Jefe de Negociado 
más caracterizado; y en igualdad de circuns
tancias el más antiguo ó el que el Director dis
ponga.

Art. 15. El Inspector Jefe de la sección tra
mitará los expedientes, que llevará al acuerdo 
del Secretario segundo Jefe de Correos, y, que 
éste á su vez presentará á la resolución definiti
va del Director.

Si para abreviar el despacho de cualquier 
asunto creyese conveniente pedir alguna noti
cia á las Estafetas subalternas, podrá hacerlo 
directamente, prévia autorización verbal del Se
cretario.

Art. 16. Encargados y responsables los Ins
pectores del despacho de los servicios de la sec
ción de su cargo, tienen la iniciativa para pro
poner al Director las reformas que estimen con
venientes.

Deberán también hacerle presente por escrito 
las faltas de inteligencia, celo ó moralidad que 
adviertan en el personal del ramo, acompañando 
siempre los comprobantes de la acusación.

Lo mismo podrán hacer respecto á su buen 
comportamiento.

Art. 17. Cada Inspector habrá de escribir 
una Memoria semestral que presentará al Di
rector en los meses de Enero y Julio, consig
nando en ella con separación de servicios los 
expedientes despachados y en tramitación, y los 
defectos que haya advertido y cómo los ha cor
regido, las reformas que deban hacerse para su 
perfeccionamiento y las hechas durante el se
mestre. Demostrará también por medio de un 
balance el saldo que resulte por servicios entre 
lo consignado en los presupuestos para cada 
uno de ellos y lo gastado durante el semestre á 
que se refiera la Memoria.

CAPITULO III.
De la Junta de Jejes y Consejo disciplinario.
Art. 18. Los Inspectores con el Secretario 

segundo Jefe de Correos formarán la Junta de 
Jetes del ramo, y la presidirá el Director, ó por 
delegación suya el segundo Jefe.

El Secretario de la Junta, que tendrá á su 
cargo la redacción de las actas, lo nombrará el 
Director.

Incumbirá á la Junta:
l .° Dar dictámcn sobre todo lo que el Direc

tor consulte.
2 .° Formar los presupuestos generales del 

ramo.
3 .° Vistas las Memorias semestrales que los 

Inspectores deben presentar al Director, propo
ner las reformas que crea convenientes respecto 
á todos los servicios del ramo.

4 .° Dar dictámen sobre todas las circulares 
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que procedan de las secciones y modificar la 
organización de cualquier servicio y las dispo
siciones porque se rija.

Art. 19. La Junta de Jefes deberá reunirse 
periódicamente una vez por semana, sin perjui
cio de verificarlo siempre que así lo estime con
veniente el Director del ramo.

Art. 20. Funcionará también esta Junta co
mo Consejo disciplinario; y precediendo orden 
del Director propondrá, previo expediente, el 
castigo que por sus faltas naya de imponerse á 
los empleados del ramo hasta Oficial quinto de 
la Administración civil.

Respecto á las faltas de los demás empleados, 
puede prescindirse del dictámén de la Junta, á 
no ser que el castigo que se proponga sea su 
traslación ó suspensión por más de un mes ó la 
separación.

El Director propondrá en todo caso al Minis
tro lo que en vista del dictamen de la Junta 
considere justo.

Art. 21. Cuando haya de castigarse á un 
Inspector, no debe emitir informe esta Junta.

El Director, de acuerdo con el segundo Jefe y 
prévio expediente que este formará, y en el que 
deberán constar los descargos del acusado, pro
pondrá al Ministro el castigo que crea justo, y 
este resolverá.

Art. 22. Los Inspectores de Correos y sus 
Auxiliares los de las ambulantes, cuando sal
gan en comisiones especiales del servicio, dis
frutarán, además de su sueldo, las dietas y de
más emolumentos consignados en la real orden 
de 13 de Febrero de 1867.

Art. 23. Los Auxiliares harán de Secretarios 
de visita ó de comisión siempre que salgan con 
los Inspectores, y estarán obligados á desempe
ñar cuantos cargos les confiera el Jefe.

Art. 24. Las particularidades á que deberán 
ceñirse los Inspectores en todas sus comisiones 
se determinarán en cada caso por la Dirección 
general del ramo.

ARTÍCULO ADICIONAL.

Los Inspectores de las ambulantes formarán 
parte de la Inspección general de Correos como 
auxiliares de ella. Con este carácter, y conser
vando el de tales Inspectores de ambulantes, 
continuarán ejerciendo las funciones que les 
prescribe el art. 18 del actual reglamento de 
aquellas, fecha 18 de Agosto de 1870.

En sus visitas á las ambulantes asumirán, 
respecto á sus empleados y servicio, las mismas 
atribuciones que el art. l.° de este reglamento 
concede á los Inspectores generales de Correos.

Para llevar á cabo este servicio especial se
guirán cobrando la gratificación de 1.000 pesetas 
anuales que tienen asignadas en el presupuesto; 
Y cuando desempeñen otras comisiones ajenas á 
las marcadas en el citado art. 18, disfrutarán 
como Auxiliares de la Inspección las dietas que 
se consignan en el art. 22.

Madrid 12 de Agosto de 1874.—Aprobado por 
el Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública,—Sagasta.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

ORDEN PÚBLICO.

Habiendo sido declarados prófugos por el 
Excmo. Ayuntamiento de esta capital los mozos 
Basilio Vald y Arana, Enrique Isnafdo é Ipas y 
José Carrascon, el primero de Tafalla (NavarraJ, 
y los dos últimos de esta ciudad, encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil, Jefes de orden 
público y demás dependientes de mi autoridad, 
procedan ála busca y captura de los mismos, y 
caso de ser habidos los pongan á mi disposición.

Zaragoza 18 de Agosto de 1874.—Primitivo 
Serifiá.

Señas de Basilio Vald y Arana.
Estatura regular, pelo negro, cejas negras, 

ojos negros, nariz regular, barba sin pelo, color 
bajo. Traje que usaba: chaqueta parda, panta
lón negro, gorra negra con su visera y ootina 
negra.

Señas de Enrique Isnardo é Ipas.
Estatura regular, pelo negro, cejas pobladas, 

ojos negros, nariz regular, barba regular, color 
sano. Traje que usaba: levita y pantalón negro.

Señas de José Carrascon y Per ex.
Estatura baja, pelo castaño, cejas negras, ojos 

garzos, nariz regular, barba poca, color bueno.

Habiendo desertado el soldado del depósito 
para Ultramar de Madrid Joaquín de Gracia, cu
yas señas se ponen á continuación, epcargo á 
los Sres. Alcaldes, Jefes de orden público y de
más dependientes de mi autoridad, procedan á 
la busca y captura del mismo, y caso de ser ha
bido lo pondrán á disposición del excelentísimo 
Sr. Capitán general de este distrito, dándome 
cuenta.

Zaragoza 18 de 'Agosto de 1874.—Primitivo 
Seriñá.

Señas del Joaquin.
Edad 31 años, estatura un metro 570 milíme

tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba poblada, boca regular, co
lor bueno. Es tuerto del ojo derecho.

Habiendo sido declarado prófugo por el exce
lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad el mozo 
Jacinto Trullenque Gariburo, hijo de Antonio y 
de Antonia, cuyas señas se expresan á conti
nuación, recomiendo á los Sres. Alcaldes, Jefe 
de orden público y demás dependientes de mi 
autoridad, procuren su busca y captura, y caso 
de ser habido lo pondrán á mi disposición.

Zaragoza 17 de Agosto de 1874.—Primitivo 
Seriñá.
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Senas de Jacinto T)'idlen([ue.
Natural de Zaragoza, habitante en la calle de 

la Democracia, núm. 29, estatura cinco pies, pe
ló castaño, cejas regulares, ojos' pardos, nariz 
recia, barba regular, color bajo. Señas particu
lares: una nube en un ojo y un brazo desconcer
tado. Traje que usaba: pantalón, gorra y botas.

SECCION QUINTA.
; MINISTERIO DE LA GUERRA.

C(jERPO d e s a n id a d mil it a r .
Junta superior económica.

Encargada esta Junta, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Excmo. Sr. Ministro de la Guer
ra con fecha 8 del actual, para la adquisición por 
gestión directa de 13.800 mantas de lana, 91.080 
kilogramos de lana y 2.300 capotes, con destino 
á los hospitales militares, se convoca á las per
sonas que quieran tomar parte en la contrata
ción de dichos objetos, para lo cual se admiten 
proposiciones por escrito ó verbales en los dias 
19, 20 y 21 del corriente en la Secretaría de es
ta Junta, calle de San Nicolás, núm. 13, desde 
las doce del día á las seis de la tarde, en donde 
se hallarán de mániñestodos tipos de los mismos 
y condiciones á que deberá sujetarse la con
tratación. ' ’

Madrid 15 de Agosto de 1874.—El Subinspec
tor, Médico de segunda clase, Secretario, Ale
jandro Nogués.—V.° B.°—Por acuerdo del Presi
dente, el Subinspector, Médico dé primera clase, 
Juan Marqués y Sevilla.

------ .^==@«6^=-------

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

Precios limites que han do regir en las subas
tas para el suministro de subsistencias á las tro
pas y caballos estantes y transeúntes en cada 
una de las factorías de este distrito que se con
tinúan, las cuales se verificjíiAn el día 25 del 
actual.

FACTORÍAS.

PAN. CEBADA. PAJA.

Ración 
de “0 decá- 

gramos.

Pesetas. Cs.

Ración 
de 6*9315 li

tros.

Pesetas. Cs.

Quintal mé
trico. .

Pesetas. Cs.

Huesca................... 0'18 0‘98 347
Teruel.................. » » » -

048 l‘O9. 5‘30
Mequinenza........... 0'24 0‘92 349

No t a . Se suspende la subasta de Teruel y se 
anunciará oportunamente.

Zaragoza 18 de Agosto de 1874.—El Jefe In
terventor, Manuel Fernandez,

SECCION SEXTA.
La plaza do herrero y herrador de esta villa 

quedará vacante desde San Miguel do Setiembre 
próximo en adelanto, su provisión el dia ocho de 
dicho mes de Setiembre, en la forma y condicio
nes que tiene redactado una Junta de contribu
yentes, la cual se halla en la Secretaria del 
Ayuntamiento, y se le enterará á todo el que lo 
desee.- los aspirantes á dicha vacante dirigirán 
sus solicitudes al Sr. Alcalde hasta el dia 31 del 
corriente mes.

Viljanueviudel Querva 14 de Agosto de 1874. 
—El Alcalde, D. S. O., Viceuto Delgado, Secre
tario.

La titular de Médico-Cirujano para la asisten
cia de los pobres de este vecindario se hallará 
vacante desde el dia de San Miguel de Setiembre 
próximo viniente en adelante, por dimisión vo
luntaria del que en la actualidad la desempeña.

Su dotación será la que convenga el Ayunta
miento con el interesado, para lo cual podrán 
presentarse los aspirantes ante esta Alcaldía 
hasta el dia ocho de Setiembre próximo, en cuyo 
dia se proveerá á favor del que merezca la prefe
rencia de la Corporación municipal, pudiendo á 
la vez tratar con respecto á las igualas del resto 
del vecindario.

Herrera 15 d& Agosto de 1874.—Pedro Mateo.

D. León Marín Lafuente, Alcalde popular de esta 
villa.
Por el presente edicto hago saber: Que no ha

biendo comparecido á ninguna de las operaciones 
de quintos celeoradas en esta villa para la ac
tual reserva, los mozos Inocencio Lafuente y Gra
cia, de residencia ignorada, y Manuel Lafuente y 
Gaspar, domiciliado en el pueblo de Fustiñana, 
provincia de Pamplona, cuyos sujetos obtuvieron 
en el sorteo de mozos los números 1 y 3 respec- 
tiva'mente, en cuya virtud han sido declarados 
soldados, se les cita y requiere de presentación 
ante mi autoridad hasta el dia 22 del actual, pués 
de no verificarlo les parará el perjuicio corres
pondiente.

Gotor 12 de Agosto de 1874.—El Alcalde, León 
Marín.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa, correspondiente al presente año eco
nómico, así como el apéndice al mismo, se halla
rá de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to de la misma durante ocho días, á contar des
de esta fecha.

Maella 17 de Agosto de 1874—P. O., Pedro 
Guarch, Secretario.

La titular de Beneficencia de Médico-Cirujano 
del pueblo de María se halla vacante desde San 
Miguel próximo en adelante. Su dotación consiste 
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en 500 pesetas, quedando el Profesor en libertad 
para las contratas particulares; sin-perjuicio de 
que si le conviene-ai agraciado pod^á tomar por 
anejo el pueblo de Cotorrita, previo convenio de 
aquel y su Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al señor 
Alcalde de este pueblo hasta el 31 del corriente, 
acompañadas de una relación de sus títulos aca
démicos, en cuyo dia termina la contrata de las 
igualas. ■

María 17 de Agosto.de 1874.—El Alcalde, Ma
nuel Paesa.

No habiéndose presentado para su entrega en 
caja los mozos Domingo Román y Lorente é Ino
cencio Ramo Guillen, declarados útiles para el 
reemplazo del año actual, en virtud del decreto de 
2a de Abril último, no obstante haber sido citados 
con arreglo á los decretos de 8 y 20 de Junio úl
timo é instruido el oportuno espediente y por sus 
rebultados han sido declarados prófugas por esta 
corpóraciou municipal con' las resultas consi
guientes. en tal concepto se les llama y cita con 
apercibimiento.

Badufés 16 dé Agosto de 1874.—El Alcalde, 
Cesáreo Lacasa.

1). Julián Ramírez y Vela, Alcalde popular del 
pueblo de Grisef.
Hago saber: Que no habiendo comparecido al 

acto del alistamiento el mozo León Redrado y 
León, hijo de Mariano y deFermina, naturales de 
este £9^104^1 VOati^vo^seJ^jj^ se le cita 
para que^eí dia 22 de los corrientes se presente en 
esta Alcaldía ó remita si se halla exento docu
mentos certificados quo lo acrediten.

Grisel 16 de Agosto de 1874.—El Alcalde, Ju
lián Ramírez.

No habiéndose presentado al acto de la decla
ración de soldados efectuado en esta villa en el 
dia de ayer, el viudo Matías Vela Vela, y los mo
zos Manuel Serón Sebastian, José Sebastian Ma
rio, Antonio. Agreda Cestero, Judas Alcam La- 
fuente, Hermenegildo Ruiz Acón, Baltasar Nar- 
vion Chueca, Juan Alcalde Sebastian, Iñigo Acón 
Serón, Fermin Soria Narvion y Timoteo Moros 
Gallardo, á pesar de haber sido citados en debida 
forma, por el presente se Ies llama, cita y empla
za, para que se presenten en esta villa ó en la ca
pital el dia señalado para el ingreso en Caja el 
23 del corriente, pues si así no lo efectúan, les 
parará el perjuicio consiguiente.

Villarroya de la Sierra 13 de Agosto de 1874. 
—El ejerciente, Manuel Yagüe —D. S. O., Fran
cisco A randa.

D. José Benedí y Lapuente, Alcalde popular de 
esta villa de Trasobares.
Hago saber: Que en virtud del presente se cita, 

emplaza y requiere, al mozo Ruperto Adan y Mi- 
Han, hijo de Joaquín y de María, cedace o ambu
lante y cuyo paradero se ignora, que obtuvo el 
número 10 del sorteo para el cupo de esta villa, 
de la reserva extraordinaria decretada el 18 de 

último, para que el dia 18 de los corrientes á las 
siete de la mañana, comparezca por sí ó por me
dio de interesado en esta Sala Qonsistorial, á ale
gar lo que crea oportuno en el acto de la declara
ción de soldados, parándole en otro caso el per
juicio que haya lugar. 1

Dado en Trascbares á 11 de Agosto de 1874.~ 
José Benedí —Por su mandado, Francisco Her
rero, Secretario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Sos.
D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia 

del partido de Sos.
Por la presente requisitoria, y hallándose com

prendido ea el caso primero del artículo ciento 
veintinueve de la ley provisional de Enjuicia
miento criminal, cito y llamo á Sixto Aduan y 
Aisa, natural y del domicilio de Sigüés, cuyo pa
ra iero se ignora por haberse ausentado, de esta
do so.tero, de oficio labrador, de estatura regu
lar, cara y nariz id., color sano, ojos azules, bar
ba cerrada, peio royo en ella y en la cabeza; 
vestido de calzón de mahon oscuro, faja de sarja 
morada eu muy bueu uso, medias pardas de lana, 
camisa de hilo en buen uso, elástico encarnado 
de bayeta muy deteriorado, peducos de lana blan
ca, calzado de alpargatas abiertas y sombrero 
negro en la cabeza; á fin de que comparezca en 
los estrados de este Juzgado dentro del término 
de diez dias, siguientes al de su publicación en 
la baceta ele Madrid, y Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, á efecto do notificarle la elevación á 
p'enario de la causa pendiente contra el mismo 
sobre robo de un cordero á Antonio Ansó,y reque
rirle para el nombramiento en el acto de Procu
rador y Abobado que le defiendán; bajo apercibi- 
mitutó dé que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á dicha ley. ,

Dado en Tausté á seis de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Faustino Oneca,—Por 
mandado de S. S., Pedro Ponz.

Dar oca.
D. Diego de Oizina Montero do Espinosa, Juez de 

primera instancia do la ciudad y partido de 
Daroca.
Hago saber: Que D. Estéban Bueno del Val, 

Registrador interino que ha sido de la propiedad 
de esto partido, ha acudido á este Juzgado pi
diendo la devolución del depósito que tiene cons
tituido; en su virtud, y á fin de que’llegue á no
ticia de todos aquellos que tengan alguna acción 
que deducir contra el citado Registrador, he 
acordado anunciarlo en los periódicos oficiales, 
en cumplimiento de lo ordedadp en el art. 306 dé ■ ■ 
la ley Hipotecaria.

Dado cu Daroca á nueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Diego de Oizina.—Por 
mandado de S. S., Ramón Esquiu.
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BENEFICENCIA PROVINCIAL.
TERCERA SUBASTA CON AUMENTO DE PRECIOS EN TODOS LOS ARTÍCULOS.

La M. I. Comisión de Beneficencia saca á pública licitación el suministro de varios artículos 
de consumo para el abastecimiento del Hospital de Nuestra Señora de Gracia, Hospicio é Inclusa 
provincial de Zaragoza hasta el 30 de Junio de 1875, bajo los pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del mismo Hospital.

ARTÍCULOS QUE SE SUBA8TAM.
PRECIO MÁXIMO 

que se fija como tipo.
Pesetas. Cs.

2 POR 100 • 
de su importe.

Pesetas. Cs.

1 0 Trio-o............................. Hectolitros. 1.700 Un hectolitro... 21‘09 717‘061 1 • X . . ........................

0 0 Hnevos......................... Docenas. . . 3.800 Una docena....... LOO 76‘00
3 0 Gallinas........................ Número.... 700 Una gallina. ... 2‘38 33‘32
4 o Aziícar.......................... Kilogramos. 4.000 Un kilogramo... D06 84‘80 ¡
5.° Fideos de segunda.... » 1.300 » 0‘64 16‘64
6.° Fideos de tercera........ » 3 300 » 0‘56 36'96
7 0 Tocino salado.............. » 6.600 » 1‘73 228'36

i R 0 Anpit.c ............ ... . Litros......... 7.000 Un litro.............. 1-08 15P20 i
9 0 Patatas.......................... Kilogramos. 60.000 100 kilogramos. 7‘04 84‘48
10 Jabón............................ » 2.600 Un kilogramo.. 1‘12 58*24
11 Carbón veietal............. » 50.000 100 kilogramos. 12¿00 120'00
12. Leña de olivo................ » 100.000 » 3‘25 65'00

La subasta tendrá lugar el dia 30 del actual á las once do su mañana, á la baja de los tipos 
mencionados, en el salón de sesiones, situado en la planta baja del Hospital, y presidirá la 
M. I. Comisión de Beneficencia. ,

Para presentarse como licitador será condición precisa consignar previamente en la Deposita
ría del Hospital la cantidad que determina la última casilla, equivalente al 2 por 100 del precio 
máximo que se fija como tipo; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio 
hasta que haya suministrado un mes el género subastado.

Las proposiciones deberán venir en pliego cerrado y arregladas al modelo que se publica á con
tinuación, y en letra todas las cantidades.

Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Sr. Presidente du
rante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán 
retirarse.

Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación 
oral entre sus autores por el tiempo que designe la Presidencia, y la adjudicación se verificará en 
el acto á favor del que ofrezca mayor ventaja.

Zaragoza 18 de Agosto de 1874.—El Presidente, Mariano Perez y Baerla.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N, N., vecino de...... , habitante en la calle de...... , número., enterado del anuncio inserto 
en los periódicos y del pliego de condiciones para la subasta de.....  (aquí expresará el articulo que 
desea contratar) ó los que se necesiten en el Hospital de Nuestra Señora de Gracia, Hospicio é In
clusa de esta capital hasta el 30 de Junio de 1875, se compromete á entregar el expresado artícu
lo, sujetándose en todo á dichas condiciones, por la cantidad de.....  (en pesetas y céntimos de
peseta.)..................................................................................... ......................... . . ,

Acompaña á esta proposición el documento que acredita haber consignado en la Depositaría del 
Hospital..... pesetas, como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente.)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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